
Expediente nº: 22491/2023
Procedimiento: Contratos de Suministro
Unidad Gestora: 09 - CONTRATACIÓN
Fecha de inicio: 09/11/2023

CONTRATO ADMINISTRATIVO

SUMINISTRO DEL VESTUARIO DE LA POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS
NECESARIOS

San Javier

PARTICIPAN

De  una  parte,  don  José  Miguel  Luengo  Gallego,  Alcalde-Presidente,  en  nombre  y
representación del Ayuntamiento de San Javier, conforme a las facultades que le otorga la
legislación  vigente,  asistido  por  mí,  el  Secretario  del  Ayuntamiento,  don César  Valcayo
Andrino.

De la otra, don Antonio Gil Moreno, con domicilio calle Calamocha, 3 46007 Valencia, en
representación  de  la  mercantil  Insigna  Uniformes,  S.L.,  con C.I.F.  número B97611164  y
según escritura de poder, otorgada por el Notario del Ilustre Colegio Notarial de Valencia,
don Eduardo Llagaria Vidal, a fecha de 20 de junio de 2005, con el número 1.815 de su
protocolo.

Los  personas  intervinientes  se  reconocen  mutuamente  la  capacidad  legal  necesaria  para
otorgar el  presente contrato administrativo del SUMINISTRO DEL VESTUARIO DE LA
POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS, a cuyo efecto

EXPONEN

I. Antecedentes administrativos.

I.1. El  suministro  objeto  del  contrato,  se  financiará  con cargo al  Presupuesto  General  del
Ayuntamiento de San Javier, existiendo crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de
Gastos del Ayuntamiento.

En  lo  que  respecta  a  las  prórrogas  del  contrato,  la  ejecución  quedará  condicionada  a  la
existencia  de  consignación  presupuestaria  adecuada  y  suficiente  en  cada  ejercicio
presupuestario.

Ayuntamiento de San Javier
Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax: 

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
H

G
6Q

XH
KX

Q
Z7

X9
R

9L
5R

67
N

H
G

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ja

vi
er

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
84

 



I.2. Procedimiento Abierto Simplificado - Pliegos, proposiciones y adjudicación.

I.2.1.Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones
Técnicas.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de junio de 2024, fueron aprobados el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas, que
rigen el procedimiento abierto, para la contratación  del SUMINISTRO DEL VESTUARIO
DE LA POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS.,  a cuyo efecto,  con un
precio de licitación de 60.000 € por los dos años de duración del contrato.

Copia de los Pliegos firmados por el adjudicatario, se unen como parte integrante
del contrato.

I.2.2.Proposiciones.

Durante el plazo hábil abierto a tal fin, presento oferta el licitador INSIGNA UNIFORMES S.L, con
C.I.F. B97611164 , siendo admitido al procedimiento y resultando adjudicatario del contrato por ser la
única oferta presentada, admitida y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de acuerdo
con los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
por importe máximo para los dos años de duración del contrato de  60.000,00 euros, más 12.600,00
euros, en concepto del 21% de IVA , lo que hace un importe máximo total de 72.600,00 euros, IVA
21% incluido, y demás condiciones indicadas en su oferta final, siendo el tenor literal de dicha oferta
final, el siguiente:

“PROPOSICIÓN ECONÓMICA

d. Antonio Gil Moreno, con domicilio a efectos de notificaciones en Riba-Roja de Turia

provincia  de  Valencia,  Polígono Industrial El Oliveral NIII parcela 14 A, con NIF n.º

52637360C, en representación de la Entidad INSIGNA UNIFORMES S.L. con NIF n.º

B97611164,  enterado  del  expediente  para  la  contratación  del  “SUMINISTRO  DEL

VESTUARIO DE POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS PARA

EL DESEMPEÑO DE  SUS FUNCIONES” por  procedimiento  abierto  simplificado,

anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base

al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a

llevar a cabo el objeto del contrato por los siguientes precios:

PRENDA PRECIO IVA 21% TOTAL

1 PANTALÓN VERANO 72,00 € 15,12 € 87,12 €
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2 PANTALÓN VERANO CORTO 67,20 € 14,11 € 81,31 €
3 PANTALÓN INVIERNO 72,00 € 15,12 € 87,12 €
4 POLO MANGA CORTA AZUL 51,84 € 10,89 € 62,73 €
5 POLO MANGA CORTA BLANCO 51,84 € 10,89 € 62,73 €
6 POLO MANGA LARGA AZUL 55,68 € 11,69 € 67,37 €
7 ANORAK 336,00 € 70,56 € 406,56 €
8 CAZADORA 273,60 € 57,46 € 331,06 €
9 JERSEY POLAR 120,00 € 25,20 € 145,20 €

10 JERSEY TÉRMICO EXTERIOR 57,60 € 12,10 € 69,70 €
11 JERSEY TÉRMICO INTERIOR 38,40 € 8,06 € 46,46 €

12 GORRA 5 PICOS TIPO UIP VERANO AGENTE 26,88 € 5,64 € 32,52 €

13 GORRA 5 PICOS TIPO UIP VERANO MANDOS 28,80 € 6,05 € 34,85 €

14 GORRA 5 PICOS TIPO UIP INVIERNO AGENTE 26,88 € 5,64 € 32,52 €

15 GORRA 5 PICOS TIPO UIP INVIERNO MANDOS 28,80 € 6,05 € 34,85 €
16 CALCETINES DE VERANO 4,80 € 1,01 € 5,81 €
17 CALCETINES DE INVIERNO 5,76 € 1,21 € 6,97 €

18 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA LARGA 33,60 € 7,06 € 40,66 €

19 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA CORTA 28,80 € 6,05 € 34,85 €
20 GUERRERA DE GALA 245,76 € 51,61 € 297,37 €
21 PANTALÓN DE GALA 67,20 € 14,11 € 81,31 €
22 GORRA PLATO AGENTE 48,00 € 10,08 € 58,08 €

23 GORRA PLATO SUBINSPECTOR, INSPECTOR 57,60 € 12,10 € 69,70 €
24 GORRA PLATO COMISARIO 67,20 € 14,11 € 81,31 €
25 CAMISA GALA 28,80 € 6,05 € 34,85 €
26 CORBATA 14,40 € 3,02 € 17,42 €
27 GUANTES DE GALA 5,76 € 1,21 € 6,97 €

28 IMPERMEABLE CHAQUETA 105,60 € 22,18 € 127,78 €
29 IMPERMEABLE PANTALÓN 43,20 € 9,07 € 52,27 €
30 CAMISETA INTERIOR VERANO 17,28 € 3,63 € 20,91 €
31 BOTA PATROL HIGH 146,88 € 30,84 € 177,72 €
32 ZAPATILLA PATROL LOW 123,84 € 26,01 € 149,85 €
33 ZAPATO GALA 57,60 € 12,10 € 69,70 €
34 ESCUDO BRAZO 7,68 € 1,61 € 9,29 €
35 PLACA METÁLICA 19,20 € 4,03 € 23,23 €
36 ESCUDO PECHO HERÁLDICO 7,68 € 1,61 € 9,29 €
37 HOMBRERAS MANGUITO 24,00 € 5,04 € 29,04 €
38 HOMBRERAS PALA 24,00 € 5,04 € 29,04 €
39 HOMBRERAS PALA GALA 124,80 € 26,21 € 151,01 €
40 CINTO POLICIAL TRIPLE SEGURIDAD 38,40 € 8,06 € 46,46 €
41 JUEGO DE GRILLETES 57,60 € 12,10 € 69,70 €
42 FUNDA GRILLETES 19,20 € 4,03 € 23,23 €
43 GUANTES ANTICORTE 57,60 € 12,10 € 69,70 €

Ayuntamiento de San Javier
Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax: 

3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
H

G
6Q

XH
KX

Q
Z7

X9
R

9L
5R

67
N

H
G

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ja

vi
er

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
84

 



44 PORTAGUANTES 14,40 € 3,02 € 17,42 €
45 SILBATO 9,60 € 2,02 € 11,62 €
46 DEFENSA EXTENSIBLE 158,40 € 33,26 € 191,66 €
47 FUNDA DEFENSA EXTENSIBLE 19,20 € 4,03 € 23,23 €
48 SPRAY 28,80 € 6,05 € 34,85 €
49 FUNDA SPRAY 11,52 € 2,42 € 13,94 €
50 FUNDA ARMA ANTIHURTO 105,60 € 22,18 € 127,78 €
51 CHALECO REFLECTANTE 48,00 € 10,08 € 58,08 €
52 ARNÉS REFLECTANTE 19,20 € 4,03 € 23,23 €
53 BOTA DE AGUA 24,00 € 5,04 € 29,04 €
54 GUANTES MOTORISTA 67,20 € 14,11 € 81,31 €
55 GUANTES PIEL 24,00 € 5,04 € 29,04 €
56 CHALECO ANTIBALAS 672,00 € 141,12 € 813,12 €
57 CASCO INTEGRAL MODULAR 144,00 € 30,24 € 174,24 €
58 LINTERNA 67,20 € 14,11 € 81,31 €
59 CONO PARA LINTERNA 9,60 € 2,02 € 11,62 €
60 FUNDA PARA LINTERNA 14,40 € 3,02 € 17,42 €
61 NAVAJA MULTIUSOS 115,20 € 24,19 € 139,39 €
62 FUNDA NAVAJA MULTIUSOS 14,40 € 3,02 € 17,42 €
63 GAFAS POLARIZADAS 24,00 € 5,04 € 29,04 €
64 CARGADOR 28,80 € 6,05 € 34,85 €
65 FUNDA CARGADOR 14,40 € 3,02 € 17,42 €
66 TAPA PARA CARGADOR 7,68 € 1,61 € 9,29 €
67 ZAPATILLA PARA CICLISTA 76,80 € 16,13 € 92,93 €
68 CASCO CICLISTA 28,80 € 6,05 € 34,85 €
69 CÁMARA POLICIAL 283,20 € 59,47 € 342,67 €
70 CAZADORA MOTORISTA + FORRO 273,60 € 57,46 € 331,06 €

71
PANTALÓN CORDURA MOTORISTA CON
REFUERZOS Y REFLECTANTE 288,00 € 60,48 € 348,48 €

72
PROTECCIONES MOTORISTA CADERA,
ESPALDA, HOMBRO, RODILLA Y CODO 28,80 € 6,05 € 34,85 €

73
CHUPITA UNIDAD INTERVENCIÓN MANGA 
LARGA 95,04 € 19,96 € 115,00 €

74
CHUPITA UNIDAD INTERVENCIÓN MANGA 
CORTA 86,40 € 18,14 € 104,54 €

75 PANTALÓN UNIDAD INTERVENCIÓN VERANO 84,48 € 17,74 € 102,22 €

76
PANTALÓN UNIDAD INTERVENCIÓN
INVIERNO 84,48 € 17,74 € 102,22 €

77 CASCO ANTIDISTURBIOS 144,00 € 30,24 € 174,24 €
78 ESCUDO ANTIDISTURBIOS 196,80 € 41,33 € 238,13 €
79 DEFENSA SIMIRRIGIDA 50 CM 36,48 € 7,66 € 44,14 €
80 DEFENSA SIMIRRIGIDA 80 CM 38,40 € 8,06 € 46,46 €
81 CARTERA 9,60 € 2,02 € 11,62 €
82 FUNDA DE WALKIE TETRA 40,32 € 8,47 € 48,79 €
83 MICRO ALTAVOZ PARA WALKIE TETRA 55,68 € 11,69 € 67,37 €
84 CLIP PINZA PARA WALKIE TETRA 9,60 € 2,02 € 11,62 €
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85
PINGANILLO PARA MICRO ALTAVOZ DE 
WALKIE TETRA 14,40 € 3,02 € 17,42 €

86 WAKIE TETRA 787,20 € 165,31 € 952,51 €
87 BATERIA WAKIE TETRA 65,28 € 13,71 € 78,99 €

88
KIT DE CEPILLO Y BAQUETAS LIMPIA PISTOLA 
HK COMPACT 14,40 € 3,02 € 17,42 €

89 MOCHILA TÁCTICA NEGRA 48,00 € 10,08 € 58,08 €
90 BRAGA DE CUELLO AZUL MARINO 11,52 € 2,42 € 13,94 €
91 GAFAS PROTECTORAS PARA TIRO 9,60 € 2,02 € 11,62 €
92 CASCOS AUDITIVOS PARA TIRO 17,28 € 3,63 € 20,91 €
93 TORNIQUETE 9,60 € 2,02 € 11,62 €
94 FUNDA PARA TORNIQUETE 7,68 € 1,61 € 9,29 €

TOTAL PRECIOS UNITARIOS 7.276,80 € 1.528,13 € 8.804,93 €

b) Criterios relativos a la oferta, distintos del precio, que se deban cuantificar de forma automática.

CRITERIOS OBJETIVOS OFRECE

Mejora  1.  Reducción  del  plazo  de  15  días  previsto  en  la
cláusula sexta del pliego de prescripciones técnicas para la
entrega del suministro de los pedidos ordinarios

Número de días de reducción de plazo: 10
días de reducción, suministro en 5 días.

Mejora  2.  Ampliación  del  plazo  de  garantía  de  6  meses
previsto en la cláusula octava del  pliego de prescripciones
técnicas

Número  de  meses  de  ampliación  de
garantía: 18 meses (24 meses de garantía
total).

Además, declaro que la empresa a la que represento, según artículo 42.1 del Código de Comercio, 
(marcar una de las dos opciones)

_X_Si     No pertenece a un Grupo Empresarial

En el supuesto de pertenecer a un grupo de empresas, indíquese el nombre del Grupo: BLINDALIA.

Si perteneciera a un Grupo Empresarial, indíquese con una cruz si se presentan a la licitación 
otras empresas del Grupo:                Sí                 X                 No se presentan.

En el supuesto de que se presentaran otras empresas del Grupo Empresarial, indíquese la 
denominación social y CIF de cada una de ellas:

Por último, declaro que la empresa a la que represento (márquese con una cruz),

_X_ La empresa SÍ tiene la condición de PYME.

    La empresa NO tiene la condición de PYME

Riba-Roja de Turia, ocho de julio de dos mil veinticuatro.
Firma del candidato, Fdo.: Antonio Gil Moreno Administrador”
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I. 3. Adjudicación. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de agosto de 2024, adoptó, entre
otros,  el  acuerdo de adjudicar  el  contrato  del  SUMINISTRO DEL VESTUARIO DE LA
POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS.  . La parte dispositiva del citado
acuerdo, literalmente, dice lo siguiente:

“Primero.- Declarar  válido el  procedimiento abierto simplificado para la contratación  del
“SUMINISTRO  DE  VESTUARIO  DE  POLICÍA  LOCAL  Y  COMPLEMENTOS
NECESARIOS”, en los términos expresados por el Inspector-Jefe, don José Tomás García
Izquierdo, en su informe de fecha 3 de enero de 2024

Segundo.- Aprobar la oferta presentada, admitida y valorada según valoración de los criterios
cuya ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «A») y la valoración de los criterios
cuya ponderación es automática (Sobre «B»), según detalle de la parte expositiva.

Tercero.- Adjudicar el contrato a la mercantil Insigna Uniformes, S.L., con C.I.F. número
B97611164, por ser el único licitador  clasificado por puntuación total  obtenida,  según los
precios unitarios establecidos en su oferta presentada, que figuran en la parte expositiva, y
resto de condiciones de la misma, incluyendo las mejoras ofertadas, cuya oferta no ha sido
declarada desproporcional o anormalmente baja, por importe máximo para los dos años de
duración del contrato de 60.000,00 euros, más 12.600,00 euros, en concepto del 21% de IVA
, lo que hace un importe máximo total de 72.600,00 euros, IVA 21% incluido.

Cuarto.- Designar como responsable del contrato al Inspector-Jefe, don José Tomás García
Izquierdo.

Quinto.- Disponer del gasto de las siguientes anualidades en el expediente de contratación
para la prestación del antecitado servicio, según detalle:

AÑO Aplicación presupuestaria
PRECIO TOTAL ANUAL 

(IVA 21% incluido)

2024 13200/22104 36.300,00 euros

2025 13200/22104 36.300,00 euros

TOTAL 72.600,00 euros

Sexto.- Que se proceda a la formalización del contrato,  que se efectuará no antes de que
transcurran los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la
adjudicación a los licitadores, al estar sujeto a recurso especial en materia de contratación,
conforme al artículo 44 de la LCSP.

Séptimo.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, y comuníquese a la Intervención
Municipal, a la Tesorería Municipal, al responsable del contrato, y al Negociado de Riesgos
Laborales, a los efectos procedentes.”

Ayuntamiento de San Javier
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*Una copia del acuerdo de adjudicación se une como anexo.

I.3.1.Garantías.

Se  acredita  la  constitución  por  el  adjudicatario  de  la  garantía  definitiva,  por  importe  de
3.000,00 euros, mediante aval bancario. Fotocopia de la misma se une como anexo.

I. Que sobre las bases o antecedentes que preceden, las partes proceden a 
otorgar el presente contrato administrativo.

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

Primera.- El  Ayuntamiento  de  San  Javier,  por  medio  de  su  Alcalde-Presidente
compareciente,  formaliza  la  adjudicación  a  INSIGNA  UNIFORMES  S.L.,  con  estricta
sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al de Prescripciones Técnicas
que figuran en el expediente.

Dichos pliegos resultan ser ley fundamental del contrato, que la adjudicataria declara conocer
y acepta, y que quedan incorporados al mismo.

Segunda.- La  adjudicataria  se  obliga  a  la  prestación  del  objeto  del  contrato  por  importe
máximo para los dos años de duración del contrato de 60.000,00 euros, más 12.600,00 euros,
en concepto del 21% de IVA, lo que hace un importe máximo total de 72.600,00 euros, IVA
21%  incluido., y  demás  condiciones  indicadas  en  su  oferta,  por  ser  el  único  licitador
clasificado por puntuación total obtenida, según los precios unitarios establecidos en su oferta
presentada, admitida y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de acuerdo con
los  criterios  de  adjudicación  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares,abonándose dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las
certificaciones de servicio que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los
servicios prestados, a las que se acompañarán las facturas correspondientes.

Siendo los precios unitarios de su oferta:

PRENDA PRECIO IVA 21% TOTAL

1 PANTALÓN VERANO 72,00 € 15,12 € 87,12 €

2 PANTALÓN VERANO CORTO 67,20 € 14,11 € 81,31 €

3 PANTALÓN INVIERNO 72,00 € 15,12 € 87,12 €

4 POLO MANGA CORTA AZUL 51,84 € 10,89 € 62,73 €

5 POLO MANGA CORTA BLANCO 51,84 € 10,89 € 62,73 €

6 POLO MANGA LARGA AZUL 55,68 € 11,69 € 67,37 €

7 ANORAK 336,00 € 70,56 € 406,56 €

8 CAZADORA 273,60 € 57,46 € 331,06 €

Ayuntamiento de San Javier
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9 JERSEY POLAR 120,00 € 25,20 € 145,20 €

10 JERSEY TÉRMICO EXTERIOR 57,60 € 12,10 € 69,70 €

11 JERSEY TÉRMICO INTERIOR 38,40 € 8,06 € 46,46 €

12 GORRA 5 PICOS TIPO UIP VERANO AGENTE 26,88 € 5,64 € 32,52 €

13 GORRA 5 PICOS TIPO UIP VERANO MANDOS 28,80 € 6,05 € 34,85 €

14 GORRA 5 PICOS TIPO UIP INVIERNO AGENTE 26,88 € 5,64 € 32,52 €

15 GORRA 5 PICOS TIPO UIP  INVIERNO MANDOS 28,80 € 6,05 € 34,85 €

16 CALCETINES DE VERANO 4,80 € 1,01 € 5,81 €

17 CALCETINES DE INVIERNO 5,76 € 1,21 € 6,97 €

18 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA LARGA 33,60 € 7,06 € 40,66 €

19 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA CORTA 28,80 € 6,05 € 34,85 €

20 GUERRERA DE GALA 245,76 € 51,61 € 297,37 €

21 PANTALÓN DE GALA 67,20 € 14,11 € 81,31 €

22 GORRA PLATO AGENTE 48,00 € 10,08 € 58,08 €

23 GORRA PLATO SUBINSPECTOR, INSPECTOR 57,60 € 12,10 € 69,70 €

24 GORRA PLATO COMISARIO 67,20 € 14,11 € 81,31 €

25 CAMISA GALA 28,80 € 6,05 € 34,85 €

26 CORBATA 14,40 € 3,02 € 17,42 €

27 GUANTES DE GALA 5,76 € 1,21 € 6,97 €

28 IMPERMEABLE CHAQUETA 105,60 € 22,18 € 127,78 €

29 IMPERMEABLE PANTALÓN 43,20 € 9,07 € 52,27 €

30 CAMISETA INTERIOR VERANO 17,28 € 3,63 € 20,91 €

31 BOTA PATROL HIGH 146,88 € 30,84 € 177,72 €

32 ZAPATILLA PATROL LOW 123,84 € 26,01 € 149,85 €

33 ZAPATO GALA 57,60 € 12,10 € 69,70 €

34 ESCUDO BRAZO 7,68 € 1,61 € 9,29 €

35 PLACA METÁLICA 19,20 € 4,03 € 23,23 €

36 ESCUDO PECHO HERÁLDICO 7,68 € 1,61 € 9,29 €

37 HOMBRERAS MANGUITO 24,00 € 5,04 € 29,04 €

38 HOMBRERAS PALA 24,00 € 5,04 € 29,04 €

39 HOMBRERAS PALA GALA 124,80 € 26,21 € 151,01 €

40 CINTO POLICIAL TRIPLE SEGURIDAD 38,40 € 8,06 € 46,46 €

41 JUEGO DE GRILLETES 57,60 € 12,10 € 69,70 €

42 FUNDA GRILLETES 19,20 € 4,03 € 23,23 €

43 GUANTES ANTICORTE 57,60 € 12,10 € 69,70 €

44 PORTAGUANTES 14,40 € 3,02 € 17,42 €

45 SILBATO 9,60 € 2,02 € 11,62 €

46 DEFENSA EXTENSIBLE 158,40 € 33,26 € 191,66 €

47 FUNDA DEFENSA EXTENSIBLE 19,20 € 4,03 € 23,23 €

48 SPRAY 28,80 € 6,05 € 34,85 €

49 FUNDA SPRAY 11,52 € 2,42 € 13,94 €

50 FUNDA ARMA ANTIHURTO 105,60 € 22,18 € 127,78 €

51 CHALECO REFLECTANTE 48,00 € 10,08 € 58,08 €

Ayuntamiento de San Javier
Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax: 
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52 ARNÉS REFLECTANTE 19,20 € 4,03 € 23,23 €

53 BOTA DE AGUA 24,00 € 5,04 € 29,04 €

54 GUANTES MOTORISTA 67,20 € 14,11 € 81,31 €

55 GUANTES  PIEL 24,00 € 5,04 € 29,04 €

56 CHALECO ANTIBALAS 672,00 € 141,12 € 813,12 €

57 CASCO INTEGRAL MODULAR 144,00 € 30,24 € 174,24 €

58 LINTERNA 67,20 € 14,11 € 81,31 €

59 CONO PARA LINTERNA 9,60 € 2,02 € 11,62 €

60 FUNDA PARA LINTERNA 14,40 € 3,02 € 17,42 €

61 NAVAJA MULTIUSOS 115,20 € 24,19 € 139,39 €

62 FUNDA NAVAJA MULTIUSOS 14,40 € 3,02 € 17,42 €

63 GAFAS POLARIZADAS 24,00 € 5,04 € 29,04 €

64 CARGADOR 28,80 € 6,05 € 34,85 €

65 FUNDA CARGADOR 14,40 € 3,02 € 17,42 €

66 TAPA PARA CARGADOR 7,68 € 1,61 € 9,29 €

67 ZAPATILLA PARA CICLISTA 76,80 € 16,13 € 92,93 €

68 CASCO CICLISTA 28,80 € 6,05 € 34,85 €

69 CÁMARA POLICIAL 283,20 € 59,47 € 342,67 €

70 CAZADORA MOTORISTA + FORRO 273,60 € 57,46 € 331,06 €

71
PANTALÓN CORDURA MOTORISTA CON 
REFUERZOS Y REFLECTANTE 288,00 € 60,48 € 348,48 €

72
PROTECCIONES MOTORISTA CADERA, ESPALDA, 
HOMBRO, RODILLA Y CODO 28,80 € 6,05 € 34,85 €

73
CHUPITA UNIDAD INTERVENCIÓN MANGA 
LARGA 95,04 € 19,96 € 115,00 €

74
CHUPITA UNIDAD INTERVENCIÓN MANGA 
CORTA 86,40 € 18,14 € 104,54 €

75 PANTALÓN UNIDAD INTERVENCIÓN VERANO 84,48 € 17,74 € 102,22 €

76 PANTALÓN UNIDAD INTERVENCIÓN INVIERNO 84,48 € 17,74 € 102,22 €

77 CASCO ANTIDISTURBIOS 144,00 € 30,24 € 174,24 €

78 ESCUDO ANTIDISTURBIOS 196,80 € 41,33 € 238,13 €

79 DEFENSA SIMIRRIGIDA 50 CM 36,48 € 7,66 € 44,14 €

80 DEFENSA SIMIRRIGIDA 80 CM 38,40 € 8,06 € 46,46 €

81 CARTERA 9,60 € 2,02 € 11,62 €

82 FUNDA DE WALKIE TETRA 40,32 € 8,47 € 48,79 €

83 MICRO ALTAVOZ PARA WALKIE TETRA 55,68 € 11,69 € 67,37 €

84 CLIP PINZA PARA WALKIE TETRA 9,60 € 2,02 € 11,62 €

85
PINGANILLO PARA MICRO ALTAVOZ DE WALKIE
TETRA 14,40 € 3,02 € 17,42 €

86 WAKIE TETRA 787,20 € 165,31 € 952,51 €

87 BATERIA WAKIE TETRA 65,28 € 13,71 € 78,99 €

88
KIT DE CEPILLO Y BAQUETAS LIMPIA PISTOLA 
HK COMPACT 14,40 € 3,02 € 17,42 €

89 MOCHILA TÁCTICA NEGRA 48,00 € 10,08 € 58,08 €

90 BRAGA DE CUELLO AZUL MARINO 11,52 € 2,42 € 13,94 €

91 GAFAS PROTECTORAS PARA TIRO 9,60 € 2,02 € 11,62 €

92 CASCOS AUDITIVOS PARA TIRO 17,28 € 3,63 € 20,91 €

Ayuntamiento de San Javier
Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax: 
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93 TORNIQUETE 9,60 € 2,02 € 11,62 €

94 FUNDA PARA TORNIQUETE 7,68 € 1,61 € 9,29 €

TOTAL PRECIOS UNITARIOS 7.276,80 € 1.528,13 € 8.804,93 €

Tercera.- El adjudicatario se compromete a llevar a cabo las mejoras ofertadas siendo en este
caso:

 Por la reducción del plazo en 10 días respecto al previsto en la cláusula sexta del pliego de
prescripciones técnicas para la entrega del suministro de los pedidos ordinarios.

 Por la ampliación del plazo de garantía en 18 meses al previsto en la cláusula octava del
pliego de prescripciones técnicas.

Cuarta.- La duración del  contrato  se  establece  en  dos  años,  prorrogable  por  anualidades
mediante  acuerdo expreso hasta dos años más,  hasta  un máximo de cuatro años en total,
incluidas las prórrogas.

Las prestaciones objeto de este contrato se iniciarán a partir del día siguiente a la firma del
contrato.

Quinta.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la prestación
del servicio antedicho y de este contrato, el adjudicatario deja afecta, en concepto de fianza, la
cantidad de 3.000,00 euros.

Se  establece  como  condición  especial  de  ejecución  del  contrato,  que  el  contratista  se
compromete a cumplir la cláusula del Pliego de Cláusulas Administrativas, estar en posesión
de alguna norma europea en materia de gestión medioambiental.  A efectos de controlar el
cumplimiento  de  la  referida  condición  de  ejecución,  la  empresa  adjudicataria  habrá  de
entregar  al  órgano  de  contratación,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  la  fecha  de
formalización  del  contrato,  la  correspondiente  certificación,  para  las  comprobaciones
oportunas. 

Esta  condición  tiene  la  consideración  de  obligación  contractual  esencial,  a  los  efectos
señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP 2017.

Sexta.-  En el presente contrato, conforme a lo dispuesto por los artículos 103 y siguientes de
la  LCSP  2017,  y  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  ley  2/2015,  de  30  de  marzo,  de
desindexación de la economía española, y el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero que la
desarrolla, el precio no será revisable.

Séptima.- Ambas  partes  se  obligan  al  exacto  cumplimiento  del  contrato,  conforme  a  las
instrucciones facilitadas por el Ayuntamiento de San Javier y lo establecido en el pliego de
prescripciones técnicas.

Ayuntamiento de San Javier
Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax: 
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Octava.- Ambos  contratantes  se  someten  expresamente  a  los  preceptos  de  aplicación
supletoria, previstos en las cláusulas 32ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Tras la lectura del presente contrato, los otorgantes se ratifican y afirman en su contenido,
firmándolo, de lo que, como Secretario, doy fe.

En representación del adjudicatario la mercantil INSIGNA UNIFORMES S.L., don Antonio
Gil Moreno, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Javier, don José Miguel Luengo
Gallego, y el Secretario del Ayuntamiento de San Javier, don César Valcayo Andrino. A la
fecha de la firma electrónica.

Ayuntamiento de San Javier
Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax: 
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

22491/2023 La Junta de Gobierno Local 27/06/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

ASUNTO DE URGENCIA: - APROBAR EL EXPEDIENTE Y EL PLIEGO DE
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, QUE HA DE REGIR EL
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON VARIOS CRITERIOS DE
ADJUDICACIÓN, PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DEL VESTUARIO
DE POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE
SUS FUNCIONES”, EXPEDIENTE 22491/2024 – CONTRATACIÓN

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

MOCIÓN

Resulta necesario para los intereses públicos, proceder a la realización de las obras denominadas 
“SUMINISTRO DEL VESTUARIO DE POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS

 según pliego de prescripcionesNECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES”
técnicas redactado por el Inspector-Jefe, don José Tomás García Izquierdo, de fecha 9 de noviembre
de 2023, por importe total de , por la duración del contrato.60.000,00 euros 21% IVA no incluido

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante
LCSP 2017), está justificada la necesidad del suministro para el cumplimiento y realización de los
fines propios de esta entidad local, en base a los motivos indicados por el Inspector-Jefe , don José
Tomás García Izquierdo, de fecha 3 de enero de 2024, donde dice:

“La necesidad de dotar a la Concejalía de Policía Local, de vestuario con destino a la plantilla de la
Policía Local del Ayuntamiento de San Javier y complementos necesarios para el desempeño de sus
funciones”

En cuanto al procedimiento de adjudicación, se estima conveniente elegir el abierto, que es uno de los
ordinarios previstos en el artículo 156 de la LCSP 2017, favoreciendo así que todo empresario
interesado en el procedimiento pueda presentar una proposición, consiguiendo la máxima
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

concurrencia posible, que permita seleccionar la mejor oferta basada en la relación calidad-precio.
Además, por razón de la cuantía, se aplican los trámites del procedimiento abierto simplificado,
regulado en el artículo 159, al ser el valor estimado del contrato inferior a 143.000,00 € y los criterios
sujetos a juicio de valor no superan el 25% de la ponderación total.

El artículo 145 del referido texto legal, establece que la adjudicación de los contratos se realizará
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación, en base a la mejor relación calidad-precio. Los
criterios deberán ser detallados en el anuncio de licitación y en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.La adjudicación del contrato se realizará utilizando varios criterios de adjudicación
objetivos; tales como los precios unitarios máximos según claúsula décima del PPT, y varias mejoras,
(máximo 75 puntos) así como criterios sujetos a juicio de valor (máximo 25 puntos).

Por otro lado, según dispone el artículo 99.3 de la LCSP:

“Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización
independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato
cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los
casos de contratos de concesión de obras.”

En el expediente que se analiza no se prevé la realización independiente de cada una de las partes del
contrato, mediante su división en lotes, por los motivos indicados por el Inspector-Jefe , don José
Tomás García Izquierdo, de fecha 3 de enero de 2024, manifestando en el mismo:

“Esta unidad considera motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del
contrato, ya que ello puede impedir su correcta ejecución y eficacia, si la prestación del servicio se
divide entre distintas empresas, dificultando la ejecución por varios contratistas.

Con la no división en lotes del objeto del contrato se cumple con los requisitos de procedimiento y
publicidad establecidos en la normativa de contratación, así como con los principios de igualdad y
no discriminación establecidos en la normativa de contratación.”

Visto el informe del Jefe del Negociado de Contratación, conformado por el Secretario General del
Ayuntamiento.

Resulta urgente la adopción del presente acuerdo por la necesidad de reponer vestuario a los
miembros de la Policía Local y dotar de nuevo vestuario a los nuevos agentes que se incorporan,
estando ya vencido el contrato anterior.

Considerando que, corresponde al Alcalde, según lo establecido en la Disposición Adicional Segunda,
apartado 1 de la LCSP 2017, la competencia como órgano de contratación respecto de los contratos de
obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de
servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por
ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de
euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años,
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

eventuales prórrogas incluidas siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere
ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la
cuantía señalada. Esta competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local por el Decreto
número 2922, de fecha 21 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/5089 de 26 de junio de 2024 fiscalizada favorablemente con
fecha de 27 de junio de 2024.

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar el expediente de contratación una vez completado, en base a las necesidades
puestas de manifiesto por el Inspector-Jefe, don José Tomás García Izquierdo, en su informe de fecha
3 de enero de 2024.

Segundo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares, que ha de regir el
procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación, para la contratación del 
“SUMINISTRO DEL VESTUARIO DE POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS

, siendo su presupuesto deNECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES”
60.000,00 euros, más 12.600,00 euros 21% IVA, lo que hace un total de , 72.600,00 euros 21% IVA
incluido.

Tercero.- Que se proceda a convocar el procedimiento con arreglo al Pliego de cláusulas
administrativas particulares y al de prescripciones técnicas aprobados.

Cuarto.- Autorizar el siguiente gasto para hacer frente a los derivados del contrato, con cargo a la
siguiente partida presupuestaria según detalle:

ANUALIDDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

2024 13200/22104 36.300,00 euros

2025 13200/22104 36.300,00 euros

TOTAL 72.600,00 euros

 Que se comunique el presente acuerdo a la Intervención Municipal, y a la Unidad de PolicíaQuinto.-
Local, a los efectos oportunos.

En San Javier, a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

22491/2023 La Junta de Gobierno Local 13/08/2024

EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

DECLARAR VÁLIDO, SI PROCEDE, EL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO
PARA LA CONTRATACIÓN DEL DENOMINADO "SUMINISTRO DE VESTUARIO DE
POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS", Y TAMBIÉN, OTROS
EXTREMOS RELACIONADOS CON EL MISMO. EXPEDIENTE 22491/2023.
CONTRATACIÓN

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Resulta necesario para los intereses públicos proceder a la contratación del “SUMINISTRO DE
 ”, con unVESTUARIO DE POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS

presupuesto máximo para los dos años de duración del contrato de  más 12.600,0060.000,00 euros,
euros, en concepto del 21% de IVA  lo que hace un importe , máximo total de 72.600,00 euros, IVA

.21% incluido

Atendido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de
2014 (en adelante LCSP 2017), está justificada la necesidad de contratar el servicio para el
cumplimiento y realización de los fines propios de esta entidad local, en base a los motivos indicados
por el Inspector-Jefe, don José Tomás García Izquierdo, en su informe de fecha 3 de enero de 2024,
en el que pone de manifiesto:

“Mediante este contrato, se pretende dotar a la Concejalía de Policía Local, de vestuario con destino
a la plantilla de la Policía Local del Ayuntamiento de San Javier y complementos necesarios para el
desempeño de sus funciones, ya que el anterior contrato acabó el mes de septiembre de 2023.”

Según consta en el acta de la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 16 de julio de 2024,
celebrada para la apertura del del Sobre A que contiene la documentación administrativa así como los
criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, durante el plazo hábil abierto a tal fin,
presentó oferta electrónica un único licitador, siendo este admitido al procedimiento:
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

1. INSIGNA UNIFORMES, SL., CIF.: B97611164

En relación con los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, se comprueba que en
la sesión de fecha 16 de julio de 2024, se acordó dar traslado de la documentación técnica, para la
valoración de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, junto con las muestras
presentadas, del único licitador presentado, para que realicen informe en un plazo no superior a siete
días, el cual se examinará en nueva sesión de la mesa de contratación.

Una vez recibido el citado informe, el cual consta en el expediente, suscrito por el Inspector Jefe de la
Policía Local, don José Tomás García Izquierdo, en fecha 19 de julio de 2024, se procede a
examinarlo por la Mesa de Contratación, transcribiendo la valoración final a continuación:

Calidad de los
materiales

Gramaje de tejidos y
textura

Características de acabado, diseño y
confección

P u n t o s
total

7 puntos 4 puntos 5 puntos 16 puntos

La Mesa de Contratación, por unanimidad, acepta el informe de valoración de los criterios evaluables
mediante juicio de valor, el cual queda incorporado como documento adjunto a la presente acta, y,
seguidamente se procede al examen del tercer asunto incluido en el orden del día, denominado “Acto
de apertura del sobre B, que contiene la proposición económica y documentación cuantificable de
forma automática, en el citado expediente número 22491/2023”. Tras comprobar la inasistencia de
interesados al acto, y una vez descifrados, se procede a la apertura de la oferta presentada, según
modelo contenido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado,
para el licitador Insigna Uniformes, S.L.:

PRENDA PRECIO IVA 21% TOTAL

1 PANTALÓN VERANO 72,00 € 15,12 € 87,12 €

2 PANTALÓN VERANO CORTO 67,20 € 14,11 € 81,31 €

3 PANTALÓN INVIERNO 72,00 € 15,12 € 87,12 €

4 POLO MANGA CORTA AZUL 51,84 € 10,89 € 62,73 €

5 POLO MANGA CORTA BLANCO 51,84 € 10,89 € 62,73 €

6 POLO MANGA LARGA AZUL 55,68 € 11,69 € 67,37 €

7 ANORAK 336,00 € 70,56 € 406,56 €

8 CAZADORA 273,60 € 57,46 € 331,06 €

9 JERSEY POLAR 120,00 € 25,20 € 145,20 €

10 JERSEY TÉRMICO EXTERIOR 57,60 € 12,10 € 69,70 €

11 JERSEY TÉRMICO INTERIOR 38,40 € 8,06 € 46,46 €

12 GORRA 5 PICOS TIPO UIP VERANO
AGENTE

26,88 € 5,64 € 32,52 €

13 GORRA 5 PICOS TIPO UIP VERANO 28,80 € 6,05 € 34,85 €
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

MANDOS

14 GORRA 5 PICOS TIPO UIP INVIERNO
AGENTE

26,88 € 5,64 € 32,52 €

15 GORRA 5 PICOS TIPO UIP INVIERNO
MANDOS

28,80 € 6,05 € 34,85 €

16 CALCETINES DE VERANO 4,80 € 1,01 € 5,81 €

17 CALCETINES DE INVIERNO 5,76 € 1,21 € 6,97 €

18 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA
MANGA LARGA

33,60 € 7,06 € 40,66 €

19 CAMISETA INTERIOR TÉRMICA
MANGA CORTA

28,80 € 6,05 € 34,85 €

20 GUERRERA DE GALA 245,76 € 51,61 € 297,37 €

21 PANTALÓN DE GALA 67,20 € 14,11 € 81,31 €

22 GORRA PLATO AGENTE 48,00 € 10,08 € 58,08 €

23 GORRA PLATO SUBINSPECTOR,
INSPECTOR

57,60 € 12,10 € 69,70 €

24 GORRA PLATO COMISARIO 67,20 € 14,11 € 81,31 €

25 CAMISA GALA 28,80 € 6,05 € 34,85 €

26 CORBATA 14,40 € 3,02 € 17,42 €

27 GUANTES DE GALA 5,76 € 1,21 € 6,97 €

28 IMPERMEABLE CHAQUETA 105,60 € 22,18 € 127,78 €

29 IMPERMEABLE PANTALÓN 43,20 € 9,07 € 52,27 €

30 CAMISETA INTERIOR VERANO 17,28 € 3,63 € 20,91 €

31 BOTA PATROL HIGH 146,88 € 30,84 € 177,72 €

32 ZAPATILLA PATROL LOW 123,84 € 26,01 € 149,85 €

33 ZAPATO GALA 57,60 € 12,10 € 69,70 €

34 ESCUDO BRAZO 7,68 € 1,61 € 9,29 €

35 PLACA METÁLICA 19,20 € 4,03 € 23,23 €

36 ESCUDO PECHO HERÁLDICO 7,68 € 1,61 € 9,29 €

37 HOMBRERAS MANGUITO 24,00 € 5,04 € 29,04 €

38 HOMBRERAS PALA 24,00 € 5,04 € 29,04 €

39 HOMBRERAS PALA GALA 124,80 € 26,21 € 151,01 €

40 CINTO POLICIAL TRIPLE SEGURIDAD 38,40 € 8,06 € 46,46 €

41 JUEGO DE GRILLETES 57,60 € 12,10 € 69,70 €
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

42 FUNDA GRILLETES 19,20 € 4,03 € 23,23 €

43 GUANTES ANTICORTE 57,60 € 12,10 € 69,70 €

44 PORTAGUANTES 14,40 € 3,02 € 17,42 €

45 SILBATO 9,60 € 2,02 € 11,62 €

46 DEFENSA EXTENSIBLE 158,40 € 33,26 € 191,66 €

47 FUNDA DEFENSA EXTENSIBLE 19,20 € 4,03 € 23,23 €

48 SPRAY 28,80 € 6,05 € 34,85 €

49 FUNDA SPRAY 11,52 € 2,42 € 13,94 €

50 FUNDA ARMA ANTIHURTO 105,60 € 22,18 € 127,78 €

51 CHALECO REFLECTANTE 48,00 € 10,08 € 58,08 €

52 ARNÉS REFLECTANTE 19,20 € 4,03 € 23,23 €

53 BOTA DE AGUA 24,00 € 5,04 € 29,04 €

54 GUANTES MOTORISTA 67,20 € 14,11 € 81,31 €

55 GUANTES PIEL 24,00 € 5,04 € 29,04 €

56 CHALECO ANTIBALAS 672,00 € 141,12 € 813,12 €

57 CASCO INTEGRAL MODULAR 144,00 € 30,24 € 174,24 €

58 LINTERNA 67,20 € 14,11 € 81,31 €

59 CONO PARA LINTERNA 9,60 € 2,02 € 11,62 €

60 FUNDA PARA LINTERNA 14,40 € 3,02 € 17,42 €

61 NAVAJA MULTIUSOS 115,20 € 24,19 € 139,39 €

62 FUNDA NAVAJA MULTIUSOS 14,40 € 3,02 € 17,42 €

63 GAFAS POLARIZADAS 24,00 € 5,04 € 29,04 €

64 CARGADOR 28,80 € 6,05 € 34,85 €

65 FUNDA CARGADOR 14,40 € 3,02 € 17,42 €

66 TAPA PARA CARGADOR 7,68 € 1,61 € 9,29 €

67 ZAPATILLA PARA CICLISTA 76,80 € 16,13 € 92,93 €

68 CASCO CICLISTA 28,80 € 6,05 € 34,85 €

69 CÁMARA POLICIAL 283,20 € 59,47 € 342,67 €

70 CAZADORA MOTORISTA + FORRO 273,60 € 57,46 € 331,06 €

71 PANTALÓN CORDURA MOTORISTA
CON REFUERZOS Y REFLECTANTE

288,00 € 60,48 € 348,48 €

72 PROTECCIONES MOTORISTA
CADERA, ESPALDA, HOMBRO,
RODILLA Y CODO

28,80 € 6,05 € 34,85 €
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

73 CHUPITA UNIDAD INTERVENCIÓN
MANGA LARGA

95,04 € 19,96 € 115,00 €

74 CHUPITA UNIDAD INTERVENCIÓN
MANGA CORTA

86,40 € 18,14 € 104,54 €

75 PANTALÓN UNIDAD INTERVENCIÓN
VERANO

84,48 € 17,74 € 102,22 €

76 PANTALÓN UNIDAD INTERVENCIÓN
INVIERNO

84,48 € 17,74 € 102,22 €

77 CASCO ANTIDISTURBIOS 144,00 € 30,24 € 174,24 €

78 ESCUDO ANTIDISTURBIOS 196,80 € 41,33 € 238,13 €

79 DEFENSA SIMIRRIGIDA 50 CM 36,48 € 7,66 € 44,14 €

80 DEFENSA SIMIRRIGIDA 80 CM 38,40 € 8,06 € 46,46 €

81 CARTERA 9,60 € 2,02 € 11,62 €

82 FUNDA DE WALKIE TETRA 40,32 € 8,47 € 48,79 €

83 MICRO ALTAVOZ PARA WALKIE
TETRA

55,68 € 11,69 € 67,37 €

84 CLIP PINZA PARA WALKIE TETRA 9,60 € 2,02 € 11,62 €

85 PINGANILLO PARA MICRO ALTAVOZ
DE WALKIE TETRA

14,40 € 3,02 € 17,42 €

86 WAKIE TETRA 787,20 € 165,31 € 952,51 €

87 BATERIA WAKIE TETRA 65,28 € 13,71 € 78,99 €

88 KIT DE CEPILLO Y BAQUETAS
LIMPIA PISTOLA HK COMPACT

14,40 € 3,02 € 17,42 €

89 MOCHILA TÁCTICA NEGRA 48,00 € 10,08 € 58,08 €

90 BRAGA DE CUELLO AZUL MARINO 11,52 € 2,42 € 13,94 €

91 GAFAS PROTECTORAS PARA TIRO 9,60 € 2,02 € 11,62 €

92 CASCOS AUDITIVOS PARA TIRO 17,28 € 3,63 € 20,91 €

93 TORNIQUETE 9,60 € 2,02 € 11,62 €

94 FUNDA PARA TORNIQUETE 7,68 € 1,61 € 9,29 €

TOTAL PRECIOS UNITARIOS 7.276,80 € 1.528,13 € 8.804,93 €

CRITERIOS OBJETIVOS OFRECE

Mejora 1. Reducción del plazo de 15 días previsto en la cláusula
sexta del pliego de prescripciones técnicas para la entrega del
suministro de los pedidos ordinarios

Número de días de reducción de
plazo: 10 días de reducción,
suministro en 5 días.

Mejora 2. Ampliación del plazo de garantía de 6 meses previsto Número de meses de ampliación

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

57
46

A5
3A

7E
46

W
N

R
P9

Q
Q

Q
F6

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ja
vi

er
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

8 

CE
RT

IF
IC

AD
O

N
úm

er
o:

 2
02

4-
04

66
  
 F

ec
ha

: 
13

/0
8/

20
24

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
H

G
6Q

XH
KX

Q
Z7

X9
R

9L
5R

67
N

H
G

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ja

vi
er

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
0 

de
 8

4 



Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

1.  

2.  

en la cláusula octava del pliego de prescripciones técnicas de garantía: 18 meses (24 meses
de garantía total).

Asimismo, se procedió a valorar las ofertas, según los criterios establecidos en los pliegos, cuya
ponderación automática es mediante la aplicación de fórmulas, procediendo a sumar la valoración de
los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «A») y la valoración de los
criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), con el siguiente resultado:

CRITERIO Insigna Uniformes, S.l. Puntos

Precio Ofertado 7.276,80 € 65,00

Mejora 1. Reducción del plazo de 15 días previsto en
la cláusula sexta del pliego de prescripciones técnicas
para la entrega del suministro de los pedidos
ordinarios

Número de días de
reducción de plazo: 10 días
de reducción, suministro en
5 días.

5,00

Mejora 2. Ampliación del plazo de garantía de 6
meses previsto en la cláusula octava del pliego de
prescripciones técnicas

Número de meses de
ampliación de garantía: 18
meses (24 meses de garantía
total).

5,00

Total Puntos Oferta Económica 75,00

Puntuación Juicio de Valor 16,00

Total Puntos 91,00

A propuesta de su Presidenta, y por unanimidad de sus miembros, la Mesa de Contratación procedió a
adoptar el siguiente acuerdo:

Aprobar la única oferta presentada, admitida y valorada según los criterios establecidos en los
pliegos, sumando la valoración de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor
(Sobre «A») y la valoración de los criterios cuya ponderación es automática (Sobre «B»), según
el detalle anterior.

Proponer la adjudicación del licitador Insigna Uniformes, S.L., con C.I.F. número B797611164,
por ser el único licitador clasificado por puntuación total obtenida, según los criterios
establecidos en su oferta presentada, y resto de condiciones de la misma, incluyendo las mejoras
ofertadas, cuya oferta no ha sido declarada desproporcional o anormalmente baja. Y tras
comprobar que se encuentra debidamente inscrita en el ROLECE, se acuerda requerirle la
documentación necesaria para la adjudicación, concediéndole al efecto un plazo de 7 días hábiles
desde el envío de la comunicación, lo que se realizará a través de la Plataforma del Estado.

En cumplimiento con lo acordado, se realizó el requerimiento en fecha 26 de julio de 2024. Dentro
del plazo concedido, la mercantil presentó la documentación administrativa y la documentación
complementaria exigida en el Pliego que sirvió de base al procedimiento abierto simplificado.
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

La Mesa de Contratación, según consta en el acta al efecto de fecha 6 de agosto de 2024, a propuesta
de su Presidenta, y por unanimidad de sus miembros presentes, acordó dar por válida y suficiente la
documentación presentada por el licitador, y elevar dicho acuerdo al órgano de contratación para que
proceda a la adjudicación conforme a la oferta presentada.

Considerando que, corresponde al Alcalde, según lo establecido en la Disposición Adicional Segunda,
apartado 1 de la LCSP 2017, la competencia como órgano de contratación respecto de los contratos de
obras, de suministro, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión de servicios y los
contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no supere el 10 por ciento de los
recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros,
incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales
prórrogas incluidas, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la
cuantía señalada.

Esta competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno Local por el Decreto número 2922, de
fecha 21 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/6122 de 7 de agosto de 2024 fiscalizada favorablemente con
fecha de 8 de agosto de 2024.

RESOLUCIÓN

Primero.- Declarar válido el procedimiento abierto simplificado para la contratación del
“SUMINISTRO DE VESTUARIO DE POLICÍA LOCAL Y COMPLEMENTOS NECESARIOS”,
en los términos expresados por el Inspector-Jefe, don José Tomás García Izquierdo, en su informe de
fecha 3 de enero de 2024

Segundo.- Aprobar la oferta presentada, admitida y valorada según valoración de los criterios cuya
ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «A») y la valoración de los criterios cuya
ponderación es automática (Sobre «B»), según detalle de la parte expositiva.

Tercero.- Adjudicar el contrato a la mercantil Insigna Uniformes, S.L., con C.I.F. número
B97611164, por ser el único licitador clasificado por puntuación total obtenida, según los precios
unitarios establecidos en su oferta presentada, que figuran en la parte expositiva, y resto de
condiciones de la misma, incluyendo las mejoras ofertadas, cuya oferta no ha sido declarada
desproporcional o anormalmente baja, por importe máximo para los dos años de duración del contrato
de  más 12.600,00 euros, en concepto del 21% de IVA  lo que hace un importe 60.000,00 euros, ,
máximo total de 72.600,00 euros, IVA 21% incluido.

Cuarto.- Designar como responsable del contrato al Inspector-Jefe, don José Tomás García Izquierdo.

Quinto.- Disponer del gasto de las siguientes anualidades en el expediente de contratación para la
prestación del antecitado servicio, según detalle:

AAÑO Aplicación presupuestaria PRECIO TOTAL ANUAL 
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Ayuntamiento de San Javier

Pl. de España, 3, SAN JAVIER. 30730 (Murcia). Tfno. 968573700. Fax:

(IVA 21% incluido)

2024 13200/22104 36.300,00 euros

2025 13200/22104 36.300,00 euros

TOTAL 72.600,00 euros

Sexto.- Que se proceda a la formalización del contrato, que se efectuará no antes de que transcurran
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los
licitadores, al estar sujeto a recurso especial en materia de contratación, conforme al artículo 44 de la
LCSP.

Séptimo.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, y comuníquese a la Intervención
Municipal, a la Tesorería Municipal, al responsable del contrato, y al Negociado de Riesgos
Laborales, a los efectos procedentes.

En San Javier, a la fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
R

57
46

A5
3A

7E
46

W
N

R
P9

Q
Q

Q
F6

S 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ja
vi

er
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

8 

CE
RT

IF
IC

AD
O

N
úm

er
o:

 2
02

4-
04

66
  
 F

ec
ha

: 
13

/0
8/

20
24

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
H

G
6Q

XH
KX

Q
Z7

X9
R

9L
5R

67
N

H
G

W
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ja

vi
er

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
3 

de
 8

4 



Documento firmado electrónicamente según la normativa vigente. Puede verificar su autenticidad en https://sede.sanjavier.es (opción
validar documentos) con el CSV 15251343541707667420 

La Tesorera

Digitally signed by 27486608K
MARIA TERESA AGUILERA (R:
P3003500J)
Date: 2024.08.22 09:41:21
CEST
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